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* Guayaquil, 22 de Diciembre del 2014 o 208 o 

Señor 

HUMBERTO ALFONSO CHAVEZ MACIAS' 

Presente.- A 

A, . CN 

De mi considéración: ' 

Tengo a bien comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal, 

reunida el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo como GERENTE GENERAL 

de la Compañía por un periodo de cinco años. 

Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo 

Vigésimo séptimo de los Estatutos Sociales. 

La Compañía ITSVAN S.A fue constituida mediante escritura pública el 17 de 

marzo del 2010 , ante la Notaría vigésima quinta del Cantón Guayaquil, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No SC.IJ.DJC.G..10. 

0001876. de fecha 23 de marzo del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil el 24 

de marzo del 2010, de fojas 68.863 a 27.679, Número 27.696 del Registro 

Mercantil numero 5.213. 

Atentamente, 

  

MARIA VIRGINIA TERAN CEVALLOS 

GERENTE-SECRETARIA 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 22 de diciembre del 

2014 de 

Po 
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ERTO SÓ CHAVEZ MACIAS 

RENTE GENERAL 
CC. 0918704602 
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sl LOS DATOS DE ESTA 
aid INSCRIPCIÓN GONSTAN 
neaisrro-EN HOJA DESEGURIDAD 

EOASONTE ADJUNTA,     
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7 - Registro Mercantil de Guayaquil 
'NUMERO DE REPERTORIO:14.361 

  

o | FECHA DE REPERTORIO:24/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:59 , 8 / 

£ : A ole 
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) En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
— Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1 

.- Con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
_ presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ITSVAN 
| S.A., a favor de HUMBERTO ALFONSO CHAVEZ MACIAS, de fojas, 
10. 799 a 10.801, > Registro de Nombramientos número 3.628. 

/ 

ORDEN: 143 
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IS 
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Guayaquil, 26 de marzo de 2015 

La 
REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva rsponsalida de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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